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Núm, 15.
Se suscribe á este periódico, que 

#aîe los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de tos Señores 
Suscriptores, y lo para lucra, tranco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

los anuncios se dirigiría ú id ra»- 

daccion francos de porte, sin ouyO 

requisito no se recibirán.

BOXUnn ©IPICIAIL ib s TAHA®®!!©, 
del Martes 4 de Febrero de 1840.

__ _______ _«=55aaaa>o >1 f< O'Cr.—i.

ARTICULO DE OFICIO.

Circulár mim. 15.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid.^ 
Celebrada la junta de Escrutinio general, resulta que 
solo han obtenido la mayoría absoluta de votos que 
prefija la lev Electoral en su artículo 36 tres Candi
datos para “representar la Provincia en el Congreso 
de Señores Diputados, y uno para la terna que ha 
de ser propuesta á S. M. á fin de que elija Senador; 
en cuyo caso, según el articulo 4® ^® L misma ley, 
debe procederse á la segunda elección para comple
tar el número, eligiendo nuevamente un Diputado 
propietario y dos Suplentes, y otros dos Candidatos 
para la terna de Senadores. Puede recaer dicha se
gunda elección, según el acta, en las peisouas tjue 
se anotan a conllnuaeion, expresando el número de 
votos que han obtenido en la primera.

Para un Diputado propietario j" dos Número 
suplentes. ^® Votos. 

casos de segunda elección, convoco y señalo para dar 
principio á ella el dia 8 del presente, y para la jun
ta del Escrutinio general el 20 del mismo.

Lo digo á V. para su inteligencia y que dis-* 
ponga lo necesario á fin de que tenga efecto, cileu- 
laudo inmediatamente esta orden á los Alcaldes cons
titucionales de los pueblos de ese Distrito con el ob
jeto de «pie en todos ellos tenga la publicidad debida, 
publicándose igualmente los nombres de los Candi
datos: y aprovecho la ocasión de volver á reco
mendar á V. la estricta observancia de la ley y 
órdenes comunicadas con objeto de que se conserve 
el orden, se respete la libertad é independencia de 
los electores, y los actos se celebren en la forma 
prescrita, dándome el oportuno aviso del recibo.

Advierto á V. igualmente que podrán ¡ronerse 
en la mesa destinada á que escriban las papeletas los 
electores una nota que comprenda los nombres de 
los (|ue pueden ser elegidos, a fin de que no se pier
dan votos dándolos á otras personas.

Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 3 de 
Febrero de 184o.=Jaciuto Manrique.—Señor Alcalde 
Constitucional de...

Sres. D. Pelayo Cabeza de Vaca............... 3.i38.
D. liUis Rodríguez Camaleño.... 3.012.
D. Leon Gil Muñoz.......... ............... ^•79^’
D. Atanasio Perez Cantalapiedra.. 2.726.
D. Hermenegildo Cuadrillero.........  2.536,
D, Diego González Alonso....... 2.187.
Marqués de San Felices............. ..  1.636.
D. Valentin Llanos........................... 1.296,
D. Miguel Herrero Lopez... ..... 1.213.

Para los dos de la Terna dé Senadores.

Sres. D, Joaquín Maldonado.....................  2.652.
D. Rafael Faustino Sanz.. ....... 1.988.
D. Evaristo Sau Miguel. ... .. ... . 1,596.
D. Valentin Ortigosa............... ., . 1.517.
D. Pedro Alcántara Giménez..... • 1.483.
D. Vicente Gil Muño?,......... 922.

Esto supesto, y siendo la mente del Gobierno de
S, M. que se invierta el menor tiempo posible en los

Circular núm. 14.

Real orden relativa al pago de los derechos que constituye» 
la Encomienda del Peso Real de Valencia.

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
dolid. ~ Fl Señor Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península con fecha 3 del 
actual me dice lo que signe.

El Señor Ministro de Hacienda en ay de Di
ciembre anterior ha comunicado al de la Goberna
ción de la Península la Real órden siguiente* zz; 
La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización, con fecba »8 de Mayo último hizo 
presente á este Ministerio lo siguiente, zzzCon el 
fin de que instruida esta Dirección general de la 
repugnancia y oposición que se observa en el 
/pago á la Encomientia del Peso Real de Valencia 
de los derechos que la constituven, pudiese dic
tar las medidas que creyese oportunas para re
mediar este abuso tan perjudicial * los intcrew^
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del establecímiciiío 5 rcnntió a la niísma el Inten
dente de dicha provincia en el año proximo pa
sado un expediente á cuya formación habían dado 
motivo Varias ocurrencias acaecidas en aquella 
Capital, en términos de haber tenido que inter
venir. la Autoridad gubernativa del Alcalde pri
mero constitucional para evitar que se alterase la 
tranquilidad pxihiica.

E.n él despues de venir detalladas las indica
das ocurrencias, se leia. un informe del mismo 
Alcalde en que mirando como dudosa en el dia 
la existencia del mencionado Peso,'manifestaba ai 
Intendente, que mientras no resolviese S. M. otra 
cosa no podia menos de acoger las quejas de 
aquellos habitantes y libertarios de las tropelías 
de los encargados de la referida Encomienda, 
atendidos los perjuicios que irrogaba al comercio 
el obligo al pago de derechos á los que no se va
lían del expresado Peso, y sc veian por ultimo 
10 informes y dictámenes que sobre el asunto 
habían dado, asi las oficinas del ramo, como el 
Asesor de la Intendencia, con las disposiciones que 
con su acuerdo acababa de tomar el Intendente 
dirigidas á afianzar las emanadas de su autoridad, 
alejar todo choque, y conciliar con suavidad y 
én la parte posible los intereses nacionales con 
los de los contribuyentes á semejante impuesto.

Visto por la Dirección este expediente y su 
importancia , quiso ante todo oir sobre él al Ase
sor general de Rentas, á cuyo electo habiendoselo 
pasado lo devolvió en a3 de Octubre último con 
la respuesta siguiente.

El Asesor se ha enterado de este expediente; 
y aunque no consta en él la naturaleza y origen 
del derecho que se cobra en Valencia con el 
nombre de Peso Real, se deduce lo bastante 
para conocer que es un arbitrio municipal per- 
téneciCnte á Rentas provinciales que en unas par
tes se cobra por los mismos pueblos y se le tiene 
en cuenta para sus encabezamientos por este ra
mo, y en otra corresponde á particulares, por 
haber sido enagenado sin duda, y se recauda por 
los interesados mismos. El de Valencia pertenece 
á ésta última clase á lo que se infiere del hecho 
mismo de estar dividido en terceras partes entre 
una Encomienda y otros dos individuos según di
cen las oficinas, y bajo esta suposición no puede 
ponerse en duda que la resistencia á su pago es 
absolutamente arbitraria , ó no está fundada cuan
do menos en ningún principio de justicia, por 
que no hay ley que derogo estbs arbitrios, y la 
población de Valencia no debe ser de mejor con
dición que la de Madrid, por egemplo, y las de 
otrós mil puntos donde se cobra este mismo de
recho, sin que nadie hasta ahora se haya opuesto 
á su' exacción. Por lo que manifiesta en su infor
me el Alcalde constitucional que con sus provi
dencias pretendió entorpecer su cobranza, ca fifi- 
cándole como de impuesto injusto y vejatorio, na
ce esta oposición de que desde la publicación de la

Constitución de 1812, se ha creído ya abolido, y 
á la verdad que no deja de sér estraña semejante 
creencia y presunción, por que lejos de haberse 
abolido, desde aquella es desde la que no» puede 
alegar ningún motivo fundado para escusarsC de 
^pagarlo. La Constitución de 1812 prevenía en su 
artículo 338 que las Cortes decretasen anualmen
te las contribuciones directas ó indirectas genera
les pirovinciales y municipales, subsistiendo- las 
antiguas hasta que se publique su derogación ó 
la imposición de otras; y las Córtes reunidas en 
virtud del restablecimiento de esta Constitución, 
usando de la facultad que les concedía este artí
culo, acordaron desde luego por la ley de 24 de 
Octubre ríe 836 que quedaban subsistentes todas 
Ias antiguas y los pueblos obligados á pagarías 
hasta que se publicase su derogación; por mane
ra que no habiéndose publicado ésta todavía, es
tas mismas disposiciones que emanan de la Cons
titución referida, son las que obligant los de Va
lencia á pagar este derecho, y los representantes 
de la Hacienda á no prescindir de su exacción 
mientras las Córtes que es á las que corresponde 
no lo declaren abolido., y en esta consideración 
entiende el Asesor que deberá contestarse al In
tendente, que la Dirección no puede menos de 
aprobar las medidas que en este asunto ha toma
do por ser conformes á las leyes vigentes y á la 
Real órden de 3 de Abril de i838 que recayó 
en otro semejante, en que tambien la Diputación 
provincial de Cádiz quiso entorpecer el cobro de 
otro derecho igual, de la que se le deberá acom
pañar una copia, indicándole al mismo tiempo que 
la Direccion espera que las sostendrá con el vigor 
y prudencia que exigen las circunstancias; ha
ciendo entender al Señor Alcalde constitucional 
y á cualquiera otra Autoridad que pretenda ¡in
terrumpir el uso de sus atribuciones, que estando 
autorizado por la ley para cobrar este derecho 
no prescindirá de su exacción hasta que por otra 
ley se haya expresamente derogado. •

Con arreglo á este dictamen, con el cual se 
conformó la Dirección, se ofició inmediatamente 
al Intendente de Valencia, acompañándole copia 
de la Real órden que en él se citaba, mas no tar
dó aquel en dar cuenta de otros nuevos casos de 
resistencia al pago del- citado derecho, diciendo 
haberse negado abiertamente los pueblos de Albo
raya y el Grao á que continuase su exacción por 
los pesadores de la Encomienda á quienes habían 
mandado retasar; refirió las órdenes terminantes 
que en su consecuencia habla comunicado á las 
justicias de ambos pueblos para que dejasen ex
peditas las funciones de di( hos pesadores, como 
tambien los varios oficios que habia pasado aque
lla Diputación provincial, que era la que apoya
ba semejante resistencia , con el fin de que orde- 
nase á las expresadas justicias que cesasen desde 
luego en la recaudación del derecho en cuestión 
y-reintegrasen á Amortización las cantidades per-
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fecha de 21 de Enero lîîtîmo se me entregó nna 
hoja impresa y firmada por el Dr. D. Felipe Diez Ro
bledo^ y en la que parece se proponía contestar á nn 
comunicado inserto en el núm. 2085 del Eco del Co
mercio. Entonces fue cuando tuve la primera noticia de 
tal comunicado^ que ni aun despues he leído.

Pero habiendo llegado «a entender se me cree autor 
de aquel comunicado, en el que según se collje de la 
contestación se impropera á sugetos con cuya amistad 
me honro, me creo en el deber de asegurar que ni 
^oy autor de tal artículo^ ni sé absolutamente quien lo sea^ 
y ruego al comunicante que si cree que escribió la ver
dad nos manifieste su nombre, y al Dr. Robledo que si 
sus congelaras han llegado d elevarse hasta el punto de 
la realidad ^ nos le descubra francamente.

Valladolid 5 de Febrero de 1840. =. Victor Eaza 
Barrasa,

IMPRENTA DE APARICIO. 1840.
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cibidas basta entonces; y propuso por fin el me* 
dio de que se promoviese Ia oportuna Real orden 
que previniese á la misma Diputación se abstu
viese de conocer en concesiones de derechos que 
pertenecían á la Amortización, y que no se hallan 
derogadas, asi para evitar altercados cuanto para 
precaver que imitando otros pueblos el egempio 
de los de Alboraya y del Grao quedase privado el 
establecimiento de Un derecho cuyos rendimientos 
asegura exceden de cincuenta mil reales anua
les.

Esta medida la ha reclamado últimamente di
cho Señor Intendente, cuando por la respuesta 
que al fin ha obtenido de aquella Corporación, 
y que original ha remitido á esta Ditecciou, ha 
visto la inesacta aplicación que en ella se hace al 
derecho de la citada Encomienda, de la abolición 
contenida en los decretos de 6 de Agosto de 1811 
y 19 de Julio de i8i3, en virtud de los cuales, 
C£ue dice la misma Diputación haber sido reabilir 
tados por la ley de zj. de Febrero de 1837, bahía 
autorizado al Ayuntamiento de Albtmaya á arren
dar aquel derecho en favor de sus propios, pues 
en su concepto quedaban los pueblos exentos de 
este gravamen alli donde existía con carácter de 
privilegio exclusivo y podían utilizarle como 
cualquiera otro arbitrio, creyéndole necesario sus 
Ayuntamienios. La Dirección, que por estos 
nuevos antecedentes, cree haber llegado el caso 
de recurrir á la medida propuesta por el mencio
nado Intendente conio único medio de que desa
parezca la oposición que se hace al pago del de
recho del Peso Real con tanto perjuicio de Jos 
intereses de la Amortización, lo hace presente á 
V. E. para que eleváudolo á la consideración de 
S. M. se digne acceder á dicha raedjda, dictando 
la oportuna Real órden en los términos indicados 
por el referido Intendente, ó acordar lo que fue
re mas conveniente. Y habiendo dado cuenta á 
S M. la Reina Gobernadora, se ha servido de
clarar:

1 .“ Que aprueba el celo del Intendente de 
Valencia y las providencias que ha dictado acerca 
de exigir el derecho del Peso Real á los que se 
haya llevado lista de no haberío pagado, y asi
mismo el producto que haya rendido el arrén- 
damiento que hicieron de este derecho los Ayun
tamientos de Alboraya y Grao.

^° Q‘’® P®*' ^^ Ministerio del digno cargo de 
V E. se manifieste á la Diputación provincial de 
Valencia el desagrado de S, M. por haberse exce
dido en sus atribuciones, apropiándose facultades 
que no le pertenecen, y faltando ai cumplimiento 
de las leyes; pues siendo los derechos del Peso Real 
de Valencia otros de los arbitrios aplicados á la 
Amortización para cubrir las atenciones que tiene 
á su cargo pur la ley de presupuestos, ni el Go
bierno está facultado por sí á hacer la menor ino- 
vacion sin el concurso de las Cortes, cesando por 
lo tanto aquella de mezclarse en-sémejances asún- 

te dejando expedita la acción de los empleados do 
Amortización, , 1

3 . Y últimamente que se recurde á la Di
putación provincial de Valencia y á las ciernas 
del Reino la Real órden de 3 de Abril de 1838 
d»i que incluyo copia para su debido cumplimien- 
^^ J ^^j^ i^ ^«is severa y estrecha responsabi
lidad.

Yde orden de S. AL,comunicada por el expresa
do Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado 
3 V. S. , acompañándole copla de la de 3 de 
AlpiI del año de i(S38 que se cita, para su inte
ligencia, la de esa Diputación y efectos consiguien
tes á su cumplimiento.

Lo que /janicipo á F. para lus propios Jines, 
Dios guarde á F, muchos años. Valladolid 3o 
de ¿aero de iS^o. z::z faciato Manrique. zz:6’e- 
ñor Alcalde consUtucional de....

La Real órden que se cita es la siguiente.

Ministerio de Hacienda.tzzExemo. Señor. —*^ 
S. M la Reina Gobernadora se ha enterado 
de una comunicación renutida á este Ministerio 
por la Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización, en la que el Intendente de Cádiz 
manifiesta la resistencia que el arrendatario del 
oficio de Fiel Medidor de Arcos de la Fronterl 
opone al pago de la cantidad del remate, funr 
dándose en que con motivo de haber publicado 
una circular la Diputación provincial concedien
do á los propietarios y tragineros la libertad de 
valerse de cualquier medio en sus contratos, á 
pretexto de la abchcion de privilegios, había que* 
dado nulo el producto de dicho oficio; y conven* 
cida S. M. de los perjuicios tan considerables que 
resultarán al Erario si las Diputaciones provincia
les, abrogándose facultades legislativas que de 
ningún modo les competen, proceden á alterar 
por si las bases de los ramos que figuran en los 
presupuestos, dispensando franquicias que ni de
penden de su autoridad , ni están apoyadas en las 
leyes vigentes, se ha servido mandar que invite 
a V. E. como de su Beal órden lo verifico para 
que por ese Ministerio se prevenga lo conveniente 
á las Diputaciones provinciales á fin de que en 
lo sucesivo se abstengan de toda disposición que 
pueda afectar los rendimientos de las rentas pú- 
blicas tan necesarios hoy para hacer frente á las 
obligaciones del Estado. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Aliril de i838 zz:Mon.:zz 
Señor Alinistro de la Gobernación de la Penín
sula “ Es copla. ~ Rubricado. ~ Es copia, Ej 
Subsecretario, Juan Felipe Martínez. .

£s copia. ■=:z AfanrÍQit€.
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^4
Circular num. i^.

Meal orden sobre la expedición de los documentos de pro
tección y seguridad pública.

Gobierno politico de la Provincia de tallado- 
lid. =: El Exorno. Señor Secretario de Estado y 
del Déspaclio de la Gobernación de la Peninsula 
con fecha 3o de Diciembre último une comunica 
la Peal orden que sigue

La Contadnría gcneral del Ministerio de mi 
cargo ha expuesto á S. M. la Reina Gobernadora 
la considerable y progresiva disminución que se 
advierte en los productos de los documentos de 
prótecCioñ y seguridad pública, y á fin de evitar 
no sólo que decrezcan los fondos concedidos ai 
Gobierno para cubrir debidamente las obligacio
nes del Estado, sino tambien que se Lustre el 
principal objeto con que se establecieron aquellos, 
S. M. se ha servido resol ver :

i .” Que los Gefes políticos adopten las dispo- 
siclónes que crean necesarias y esten dentro del 
circuló de sus an ibucioues para que se .provean 
de los documentos de segundad establecidos las 
personas que por cualquier concepto esten obli
gadas áusaflos.

2 .® ¿Que las Autoridades á quienes correspon
de conceder los pases para transitar en el rádio 
de las ocho'légúas del pueblo donde residan, los 
faciliten únicamente á las personas á quienes no 
pueda negarse pasaporte si lo piden.

3 .° Que todos dos^que transiten con Pase ha
yan de presentarlo para su refrendo á la Autori
dad del pueblo donde pernocte,^ cuya obligación 
sé expresará en el mismo documento para que 
nadie pueda alegar ignorancia.

De Real orden lo comunico a V. S. para su 
inteligencia, y que bajo su responsábilidad cuide 
de que los Alcaldes constitucionales y los Agentes 
de seguridad pública contiibuyau ádos fines que 
S. M. se propone en last disposiciones que preceden.

Lo que traslado á t. para que la tenga en 
la parte que les es concerniente. Dios guarde d 
V. muchos años. taUadoUd 3i de Enero de 
i^'^o.—facinto Manrique.z=zSeñor Alcalde cons
titucional de....

Circular núm. 16.

Real orden mandando 'que las mullas y .penas correcciona
les que se impongan por los Gefes políticos ingresen en las 

Pagadurías del mismo ramo.

Ci‘obl(rno politico de la Provincia de tail adolid. 
z±El Exbrno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho-de iá,Gobernación de la Peninsula con fe
cha i '^ dél actual me comunica la Peal orden 
Circular si<juíénre.

Enterada §. M. la Reina Gobernadora de una 
consulta del Gefe político de Malaga , y despues 

de oída la Contaduría general, ha tenido á bien 
resolver que por ahora y mientras este ramo del 
servicio se organiza definitivamente, ingresen en 
las Comisiones Pagadurías todas las cantidades que 
por multas ó penas correcionales exijan las Auto
ridades dependientes de éste Ministerio. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y curn- 
plimiento.

¿o que trascribo 'd t. á dos propios JineSi 
debiendo tener entendido d débiao 'CUmptimiento 
de lo resuelto por S. EE que mo entregando las 
cantidades que expan bajo este concepto en la 
Sección de Contabilidad de este Gobierno político^ 
á quien exclusivamente corresponde su recauda
ción no le serán de abono m se considerardn fue
ra de reponsabilidad en lo sucesivo. Dios eaarde 
á t. muchos años, talladohd 3o ■ de Enero de 
1840. — focinto Manrique, rz: Señores Alcaldes 
constitucionales de esta proñucia.

■ ívw /wvwt7WVk mt / wsi wú ¿wv/véwxiftJinMz&^iHí «sA/t^^sA/t/wvBAA

ANUNCIOS.

Intendencia de 'la Provincia de Valladolid. =: Sç 
hace saber á Dona María Donata ■Padilla y Doña, 
María Ponce de León, se presenten inmediatamente 
en esta Contaduría de Provincia , y Sección de li
quidación de .créditos militares deí Distrito .de Cas
tilla, á-recoger los créditosde deuda 'sm do teres que 
á su favor les corresponde. Valladolid ?27 -de Enero 
de 1840.n: Pedro Ocaña.

Empresa de Derechos de Puertas de Valladolid.^ 
Necesitando esta oñeina una relación -de las perso
nas-que hubiesen recogido en sus .pozos ó depósitos 
con destino ai consumo , nieve ó hielo en la semana 
anterior ,>espero que los sugeios que do dayan veti- 
ficado se servirán pasarla .á esta Administración en 
el términode tete eró dia. Valladolid .3 de Febrero 
de 1840. rr: Pedro Estrada Sanx.

EI Ayuntamiento constitucional de Morales de 
■Campos, cumpliendo con lo dispuesto por S, E. la 
Diputación provincial , convoca á todos los hacen
dados dorasieros que tengan heredades en dicho tér
mino, concurran el dia 16 del corriente mes de Po
brero á nombrar en junta que presidirá su Alcalde 
constitucional eJ representante que haya de entender 
en el amiliaramiemo y Te parti mien tos del presente 
año; y de no haceTlo en dicho dia despues no habrá 
lugar á reclamación alguna que verse sobre el par
ticular.

Con el propio objeto han señalado para el mismo 
dia i6 de Febrero los Ayuntamientos siguientes:

San Pelayo.
CeiiíOS.
Quintanilla de abajo.

’Fom-pedraza.'-- 
Rábano. , 
Ramiro.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO-
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martés [^ de Fèbrèro de 1840.
•<*0-**Wt^Í»V<»«-« o.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de P'alLadolid.

ANUNCIO NuM. 577.

Mediante la conformidad y allanamiento que se 
ha manifestado por los peticionarios de las fincas 
nacionales que en seguida se expresarán á satisfa
cer las cantidades mas altas en que han sido capi
talizadas ó tasadas, el Sr. Intendente de esta Pro
vincia, por decretos de 31 de Enero último, se ha 
servido señalar los dias y horas que tambien se di
rán para los remates que de ellas se han de celebrar 
en las Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el 
Señor Juez de primera instancia, con mi asistencia' 
y citación del Procurador Siudico.

Fincas cuyos remates se anuncian.

Fara el dia i2 de Marzo próximo venidero de once 4 
once y media de su mañana.

Una casa en el casco de esta Ciudad, sita en la 
talle del Arco, sin número, que perteneció al con
vento de Monjas Comendadoras de Santiago de la 
misma; consta de pisos principal y segundo, pozó 
y un bodegón: vale en renta anual 800 rs.; y en 
venta, según la tasación pericial 19,350; y según, 
la dapitálizacion de la Contaduría, con deducción 
del 10 por 100, 18,000 rs. No consta se halle gra
vada con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento no hay esetiiura de compromiso.

El mismo dia de once y media á doce de id.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la villa de Alcazarén, que perteneció 
al convento de Monjas de Santa Isabel de Jesús de 
Olmedo^ compuesta de 31 pedazos, que hacen en 
junio 60 obradas y‘ 28 estadales: vale en renta 
anual 18 fanegas de trigo equivalentes á 43â rs. 
en metálico; y en venta, según la tasación pericial 
12,263 rs. ; y según la capitalización de la Conta
duría, con deducción del 10 por 100, 12,960. No 
resulta se hallen gravadas con carga alguna, ni 

que respecto de sú arrendamiento haya escritura de 
compromiso.

En dicho dia de doce á doce y media de su tarde.

Una tierra en término de la villa de Olmedo 
que perteneció ai convenio de Monjas de Madre de 
Dios de la misma, dé cabida de 4 obradas y 3 es
tadales: vale en renta anual 3 fanegas de trigo 
equivalentes á 72 reales en metálico; y en venta, 
según la tasación pericial 1,807 rs. y 17 mrs.; y se- 
guri la capitalización de la Contaduría, con deduc
ción del 10 por 100, 2^160. No consta hallarse gra
vada con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento no hay escritura de compromiso.

En el propio dia de doce y media á una y media - 
de su tarde.

Una heredad de tierras que en término del lugar 
de Bocigas perteneció al convento de Monjas de 
Santa Isabel de Jesús de la villa de Olmedo, com
puesta de 100 pedazos, que hacen en junto 147 
obradas y 40 estadales: vale en renta anual 38 fa
negas de trigo equivalentes á 912 rs. en metálico; 
y en venta, segunda tasación pericial 21,145; y 
según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 27,360 rs. No consta se 
halle gravada con carga alguna, ni que haya es
critura de arrendamiento.

Para el dia Í3 de dicho mes de doce á una de su tarde 
y de media en media hora cada suerte.

Una heredad de tierras de pan llevar que etí 
termino del lugar de Bocigas pertenecieron al con
vento de Religiosas de lá Cruz de Olmedo, com
puesta de 56 pedazos,-que componen en junto 120 
obradas y 105 estadales, las cuales valen en renta 
anual 34 fanegas de trigo y 1 fanega y 6 celemi
nes de garbanzos, equivalentes á 921 rs. en metálico; 
ÿ en venta, según la tasación pericial 17,336 rs., 
y según la capitalización dé la Contaduría, con de
ducción del 10 por 100, 27,630, la cual se ha di
vidido por la Junta de Agricultura, y ha de su
bastarse en dos suertes, á saber :

CABIDAS. BENTA ANUAL. VALOR EN VENTA.

Número 
ie suertes.

rdem ■ 
de pedatos. Obradas. Estadales.

Trigo.
J^ane^as.

Según la tasación 
pericial.

Según 
la capitalización..Paneg:^ Cel.s

Í.\ .. 19.. . . 49.. . . 22.. . . 17. . . . » 6.. . 7,304. . . . 13,290
37.. . . 71.. . . 83.. . . 17, . . . 1 íí.. . 10,032.... 14,340 . _

2. 56. 120. 105. 34. 1 6 17,336. 27,630.

No resulta gravada con oarga alguna, y respecto de su arrendamiento no hay escritura de compromiso.
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Lo que se anuncia al público á fin de-que los que 

deseen interesarse en la adquisición de dichas fincas 
acudan á hacer las proposiciones al parage señala
do, en. los dias y horas .que se citan. VaiUdolid ^ 
dé Febrero de 1840. c^-ManueídeL Valle, y Cano. ; 5.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de, la 
Provincia de l^aUadolid, ' .* -

SEGUNDO ANUNCIO. <

' En la cantidad de 1,146 rs. y 4 mrs. vn. se hallan? 
presupuestadas las obras y reparos que deben egecu-i 
tarse en el edificio del convento de Monjas Huelgas 
de esta Ciudad. ;

Y en 1,5 53 rs. y 28 mrs. las que también deben 
hacerse en. los miradores dei de Señoras ' Comenda
doras de Santa Cruz de ia tnistna , que dan á la 
calle de Santiago, cuyos remates se celebrarán el 
dia 16 de Febrero próximo venidero de doce á una 
de su tarde en los estrados de la intendencia de esta. 
Provincia ante el Señor intendente, con mi asisten
cia y la dei Señor Contador de Arbitrios de Amorti
zación, haciendo veces de Escribano, el Secretario de. 
ia misma Intendencia. •

Lo que se anuncia al público para que los que 
deseen imeresarse en la egecucion de dichas obras 
y reparos, acudan á hecer las proposiciones que Jes 
convengan ai parage señalado.en el dia y hóra que 
se citan. Valladolid 30 4« Enero de 184o.z:Manuel 
deh Valle y Cano. ' ' 7;

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
' d Provincia de í^alíadoíid.

TERCER ANUNCIO.

Habiéndose instruido los : oportunos expedientes 
para el arrendamiento por término de 3, 6 ó mas 
años de las fincas nacionales que en seguida se ex
presarán, se ha señalado el dia y horas que tambien 
se dirán para los remates que de ellas se han de 
celebrar, á saber : '

En las Oficinas principales de Arbitrios de Amor
tización de esta Provincia ante sus respectivos Gefes 
y Escribano de los mismos.

En 9 de Febrero próximo venidero de doce á ana de 
su tarde.

Ün cercado de viñedo con su nasa-lagar, patio, 
colmenar y palomar , que en el despoblado de Fuen
tes, término de Tudela de Duero, pertenecieron al 
suprimido Monasterio de San Benito de esta Ciu
dad, vale en renta anual 800 rs.

Todas las viñas que en término de Castronuevo 
pertenecieron ai convento de Monjas de San Quirce 
de esta misma Ciudad, valuada su renta en 600 rs. 
anuales. ■ • ■ ■

Y filialmente, las viñas radicantes en término 
de la villa .de Simancas que pertenecieron al supri
mido^ convento de San Pablo de esta referida Ciu- 
drd: valen en renta anual 500 rs.

Lo que Se anuncia al púbiicó á fin de que lós qué 
deseen interesarse en los mencionados arrien.dos acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan al* 
parage señalado en el dia y hora que Se cita. Va- 
Hadoiid 28 de Enero de 1840. zx Manuel dei Velle 
y Caí40. ■

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de VaUadolid.

» TERCER ANUNCIO.'

Habiéndose instruido los oportunos expedientes 
para el arrendamiento por término de tres , seis ó 
mas años de las fincas nacionales que en seguida se 
expresarán, se han señalado los dias y horas que 
.támbieíT-se dirán ' para los remates que de ellas se 
han de celebrar, á saber:

En la villa de Olmedo ante su Alcalde constítu- 
eionál., ',Procurador Síndico , con asistencia del Su-' 
baltemo de Arbitrios de Amortización de la misma 
y Escribano del ramo.

El dia 16 de Febrero de once á doce de su mariana.

Un pedazo de terreno valdío titulado la Meci¿ 
11a del: Cañamón, 'de cabida de 35 obradas y 17 
estadales, ;que en. término de dicha villa de Olmedo 
pefiteneció al suprimido Monasterio de la Mejorada: 
vale en. renta anualmente 4 fanegas 6 celemines de 
trigo. . ' ,

En la villa de Tordesillas ante el Alcalde cons- 
titMcionai y : Procurador Síndico, con asistencia dei 
Comisionado subalterno de Amortización y Escriba
no que actúe en los asuntos dei ramo.

El dia 23 de dicho mes de Febrero de once á doce de 
. su mañana. ■

Una heredad de tierras que en termino de la 
indicada villa de Tordesillas perteneció al conven
to de Comehdadoras de San Juan de la misma , y 
cultiva en ia actualidad Don Julian Martin de 
Mercado: vale en renta 32 fanegas de trigo en años^ 
nones y 74 fanegas de ia misma especie en años 
pares. . ,

Lo que se anuncia ai público á fin de que los 
que deseen interesarse. en los mencionados arrien
dos acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en iosS-.-dias y horas que 
se citan. Valladolid 26 de Enero de 184O.;a:Ma- 
nuei del Valle y Cano.

Concluyen las adjudicaciones ánan^ 
ciadas eñ el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n? 388«

Provincia, de Palencia. Rs. vn.

D. Tomas Soto , para D. Matías Astudi
llo , remató una viña de 2^ cuartas , en 
campo y término de ia Villa de Pera
les, dei convento de Sta., Ána de Va- . 
lladolid , en............................................. 45ft

El mismo , para id. , remató una viña de 
12 cuartas, titulada Bianca, término 
de id. , de dicho convento , en. ..... 2.160 

Ei mismo para id., remató una viña de 
5 cuartas, á Carrevillada , término de 
id., de dicho convento , en. . . . . 900

Ei mismo, para id. , remató una viña de
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•10 cuartas, á Carrevillada de Campo, - 
término de id. , de dicho convento, en. 3,000

E^ mismo, para id , remató una viña al 
pago de Carrevillada , de ÍÍ cuartas, 
de primera calidad , en campo y término 
de id. , de dicho convento , en. .... . 2.640

El mismo, para id. , remató un prado 
de 20 cuartas, término de id., de dicho 

.convento, en.............. • • • • •• 2.700 
Ei mismo, para id. , remató una tierra 

de pan llevar , de 20 cuartas, de segun
da calidad, en campo y término de la

, villa de Perales, de dicho convento, en. 3.000

Provincia de Toledo.

D. Ambrosio Gonzalez remató un olivar, 
término de Burguillos, llamado Cercado 
del Jiro, del convento de S. Pedro Már
tir , en.....................  19.000

D. Manuel Quintos remató una casa en 
ella, Cuesta de Alcázar, n. 11, de las 
monjas dçSio. Domingo de ella,en.. . 9.470

Provincia de P'alladolid.

D. Francisco Sanz, para ceder, remató 
, 331 obradas y 35 estadales de terreno 

labrantío dividido en 45 pedazos, que 
son piezas cultivas, una era y 8 eria
les , todo ello radicante en los términos 
de Tordesillas , y Torrecilla de la /iba- 

, desa, del convento de Dominicos de 
ella, en..................................................

D. Baltasa,r Perez remató 13 obradas y 
lí estada.Ies de tierra labrantía, término 
de la villa de Boecillo, de las religio
sas de S. Quirce , en................ • . . .

D. Tomas Fernandez Garrote remató una 
tierra de 7 obradas y 410 estadales, tér
mino de dicha ciudad y pago de fuera 
de las puertas del Cármen, de los Agus
tinos Calzados de ella, en..........

D. Nicanor Ovejero remató una tierra 
. llamada la Cruz, término de Valla

dolid , camino de Puente Duero, de 7 
obradas y 52 estadales, de los Carme- 

, litas Calzados de ella, en. ..................
D. Francisco Castilla remató 11 aranzadas, 

una tierra para huerto de 3 cuartas con 
30 árboles de distintas clases, y un soto 
con 260 negrillos, todo cercado de ta
pia de piedra, del monasterio de Ber
nardos de Valbuena , en................ ...

Provincia de falencia.

D. Atilano Jalve remató un molino hari
nero y arrocedo, con 3 muelas, la una 
de arroz y dos de trigo, en Cuart de 
Poblet ,y dos hanegadas de tierra-huer
ta , término del mismo, partida de la 

- Noria, del convento de San Vicente de 
la Roqueta , en.......................................

60.000

4.200

2.622

2.824

9.866

500.010

Provincia de Zaragoza,

D. Antonio Oñate , que cedió á D. Ma
nuel Lorente, remató un campo, del 
coiejio de S. Pedro Nolasco de la mis-

87 
ma, de 5 cahíces 2 fanegas y 2 celemi- 

í nes de tierra, término de Villanueva 
de Gallego en Marinoya, en  2.768

El mismo, para id., remató un campo de 
id., de 1 cahiz 3 fanegas y 3 almudes, 
término de id. , en. . . ............. ......... 93$

D. Antonio Oñate, que cedió á D. Ma
nuel Lorente, remató un campo, del 
coiejio de S. Pedro Nolasco de dicha 
ciudad, de i cahiz 5 fanegas y 2 almu
des de tierra, término de Viilanuevat 
de Gallego , en. . . . . ... , . . . . . .^<55

El mismo, para id. , remató otro id. de. . 
■ id., de 5 fanegas y 5 almudes de tier

ra , término de id. , en   . . 335 
El mismo, para id. , remató otro id. , de 

id. de 2 fanegas y 3 almudes de tierra, . . 
término de id., en. .,. . . . .    102 

El mismo, para id., remató otro id. de 
. id. , de 1 cahiz y seis almudes, término 

de id., en   335
El mismo, para id., remató otro id, de 

id. , de 4 fanegas y 5 almudes , término 
de id. , en el Pinillo , en. ....... . 235

El mismo, para id. , remató otro id. en 
id., de 20 fanegas y 8 almudes, término 
de id. en id. , en •....169

El mismo, para D. Pedro Monicon , re
mató otro id. de id., de 1 cahiz 4 fa
negas y 3 almudes, en dicho término, 
en el Brazal nuevo, en...........• . . . 835

El mismo, para D. Manuel Lorente, re
mató otro id. en id., de 1 fanega y 7 
celemines de tierra, término de id., en 
el Pinillo , en.....................................102

El mismo, para D. Manuel Ferrando, re
mató qtro id. en id., de 5 fanegas y 5 
almudes, término de id., en el Brazal 

. nuevo , en. ,     ... 302
El mismo , para D. Vicente Prad , remató 

, otro id. de id., de 1 fanega y 11 almu
des, término id., en id., en   136

El mismo , para D._ Manuel Lorente , re
mató otro id, de id., de 1 cahiz de tier- . 
ra, término id., en id., en......... ... 335

El mismo, para id. , remató otro id. de 
id, , de 4 fanegas y 10 almudes, tér
mino id., en id., en. . . .................. 335 

El mismo , remató otro id. de id, , de 1................. A 
cahiz 1 fanega y 8 almudes de tierra, 
término id. en id. , en........................ 668 

El mismo, para id. , remató otro id, , de............. , 
, id. , de 3 cahíces, término id., en Mo-.............¿ 

zalan, en.....................  ;33$ 
El mismo, para D. Vicente Prad, rema* / 

tó otro id. de id., de un cahiz, término 
id., en.................................................... 1.102

El mismo , para D. Juan Orçbia, remató 
otro id. de id., de 3 cahíces 5 fanegas 
y 6 almudes, término de id., en. ... 2.24Q 

El mismo, rematí) otro id. en id. , término 
de id., de 1 cahiz 7 fanegas y 5 almudes, 
en   i ........ . 1.335

El mismo, para D. Manuel Lorente, re
mató otro id. , término id., de 4 cahí
ces y 5 almudes, en. . . ..... ........... 2.202

El mismo , para D. Mariano Larraz , re
mató otro id. de id., de 2 cahíces y 2 
almudes, término id. , en. . .. ...........  1.802

El mismo, para D. Bernabé Monfort, re-
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mató otro id. de id,, de 2 cahíces 6 fa
negas y 5 almudes , término id. , en, . 

Bi tni«mo, para-b. Manuel Larraz, re
mató uno id. de id. , de 7 fanegas y 1 
almud , término id. , en. .. ...................

Él tnismo ,-para D, Manuel Lorente, re
mató uno id. de id. , de Í cahíz 6 fane
gas y 11' almudes, término id. , en. * 

El mismo, para U. Bernabé Monfort, re
mató uno id. de id., de 2 fanegas y 
10 almudes , término id. , en. ..... 

El mismo para D. Tornas Ortega , re
mató un campo de id , término id., 
de 6 fanegas y 3 almudes, en. . . . . 

£1 mismo, -para D. Pedro Monicon, re
mató ünO idi de id., término id-, de 2 

' cahíces 6 fanegas y 2 almudes, en. . 
^^ mismo,- para D. Antonio Clemente, 

• remató uO campo de id. , término id., 
de 2 cahíces 4 fanegas y 2 almudes, en.

en Bota , callé de Alvaro Mendez , n.
2.440 7 ,'antes'20 5 , de las Mercenarias de 

ella, en.. ................... 18.38^
El mismo, para ceder, remató la sexta

768 suerte de Pinar de la Cartuja, del mo
nasterio del mismo nombre, de Jerex 
de la Frontera, de 2y3 fanegas de tier-

1.662 ra, con 517 pinos, término de Arcos, 
en;........  4.600.

. El mismo, para id. , remató la sétima id.
335 de id,, de dicho monasterio, término 

de id. , de 2^ fanegas, con 780 pinos, 
en.* ...;.<................ d:600

620 El mismo, para id., remató la octava id. 
termino id. de id., de dicho monasterio', 
de 2 aranzadas, con 980 pinos, en... 8.10,0

2.302 El mismo, para id. , remató la décima id.
de id. , término id. de dicho monasterio 7 
de 3j fanegas, con 2oOO pinos, en. , 15.850

1.802 ;
Provincia de Cuenca.
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DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

• TINCAS ADJUDICADAS, Y PERSONAS Á CUYO 
FAVOR LO HAN SIDO.

, K Rs. vn.
Provincia de Cádiz. -....... .■..—-

D. Eduardo José Trujillo, para ceder, fe- 
f mató una casa en Cádiz,- calle de-San 

José n. 104, del convento de Sio. Do- ■ 
mingo de ella , en. .....................  101.005

D.-Valeriano Ortal-, para id. remató Una 
en id., calle de la Torre, n. 157, de San 
Agustín de Regla, en. .......... 62.340 

D.-Eduardo José Trujillo remató una id.
en Medina Sidonia , calle de Hércules, 
n. 41 , de iasmonjas de S. Cristóbal de
ella , em . i ...... .................. .... 23.000

El mismo remató la segunda suerte del 
Pinar de la Cartuja, compuesta de 2 

e fanegas de -tierra •, con 67 pinos , tér
mino de Arc-os , del monasterio de di
cho nombré, de Jerez de la Frontera, en. 600 

£1 mismo remató la- tercera- id. de id., - 
término de id. ,; con 4 fanegas y 316 pi
nos, de dicho monasterio, en. , . .’. . 2.550

El mismo remató la cuarta id.- de id., 
término id, , con 2 fanegas de tierra y 
283 pinos, de dicho monasterio , en. . 2.000

El mismo ,- para ceder , remato la quinta 
id. de id., término de id. , de 3 fane
gas, con-423 pinos , de dicho modaste- - 
rió, en     2.800

D. Manuel Rey , para ceder , remató una 
casa en Jerez de la Frontera, calle-de 
la Victoria , n. 683, del convento del 
propio nombre, en................................. 75.200

El mismo, para ceder. , remató una id.

D. Francisco Martínez Raya remató una ‘ 
huerta contigua ai convento de PP. Ob
servantes de Cuenca, de quien fue, en. ' 51.000

D. Lucas Moran remato una casa en Cuen
ca , n. 8, plazuela de la Trinidad, de 
las monjas Angélicas de ella , en. ... 24.200

D. Juan de la Cruz Jiménez remató ha 
pedazo, de 13 almudes de tierra, donde 
dicen los Yesares , término de Cuenca, ' 
de las monjas de la Concepción de -
ella , en. . . ...............................  4.600

D. José Laso remató la casa correspondien
te al rento titulado de Cabañas, término * 
de la villa de Utiel, de loS Trinitarios 
de^Tejada, en... ............. 9;730 

Él mismo remató el corral que fue de los 
Observantes de Utiel, el cual tiene uha 
pequeña viña y algunos almudes de ’ 
tierra , en   2.^33

Ei mismo remató las Viñas correspondien- 
teS"al rento titulado de Cabañas, tér- 
mino de Utiel, de io¿ Trinitarios de Te- " 
jada, eñ.     13.^33

El mismo remató el rento de igual título, 
en dicho término , del mencionado con
vento, en.. ............... . 18.853

Provincia de Jaén.

D. Antonio Guzmán remató una suerte 
de^tierra, de 1 fanega 4 celemines y 3 

• cuartillos ,' sirio deTRanéhiilo, término 
de Jaén , de los Mercenarios Calzados 
de ella, en. . . . . . . ... . . . . ; . .' 7.166

El mismo remató otra id. de id., deóce- 
lemines, término de id-, de las mon
jas de los Angeles de ella, en. . . ... 6.000

El mismo remató otra id. de id,, de 1 
fanega y 3| celemines , en 2 ’ pedazos, 
término de id. , de las mencionadas 
monjas , en . ; . . •. ........... 13.733

El mismo remató otra id. de id. , de i1~ 
celemines , sitio del Raochíllo, término 
de id., de las monjas de Sta. Ursula, en. 7.200

(5e continuitrá, )

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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